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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Itt leyes, órdenes y anuncios que hayan dein-
tfrtar¿e eñ los R O M : T I M > OFICIALES se han de mandar 
!iGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iría ¿ I o 6 editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de i 839.). 

PRECIO M s o s c w c i o H — E n esta capital, IteYadq á domicilio, l « ¡ M 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes^e, y 144 
por mVaño .-Sc admiten suscriciones en Madrid en las chemas.de ™ £ ™ > 
torredera baja de San Pablo, número 59, baio - F u e r a de . wto «pitel, directa 

A..)\&',TiíNCLL ED1T0RUW 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lae 
mismas; pero los de interés particular pecarán so 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
¡«i importante salud. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Corulla y el Juez de 
primera instancia deCarballo, de loscua-
les resulta: 
¡ Que habiendo solicitado del Ayunta
miento de Coristanco don Ramón Fojo 
Conde, cura párroco de San Lorenzo de 
Aguatada, licencia para cerrar con m u 
ro una tierra baldía llamada Feria de 
ionio al Castro, de siete ferrados de c a 
bida, contigua á la casa que habitaba, 
aquella corporación accedió á la solici
tud, previos los oportunos informes, en 
atención á que el terreno que se preten
día cercar era parle de los montes, cuyo 
dominio útil gozaban los vecinos del pue
blo, correspondiendo el directo al mar
qués de Camarasa, y á que el cer ra 
miento no impedia el uso de dos sendas 
que antes existían por aquella tierra, y 
Habían lomado otra dirección inasvenla-
josa. 

Que José Antonio Conde, vecino deSan 
Lorenzo de Agualada, presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Carba-
Ho un interdicto de recobrar la posesión 
de las servidumbres de paso que decíale-
Der sobre la Feria de junto al Castro, de 
fuyos derechos le habían despojado P e 
dro Díaz, Frencisco Facal y otros conve
cinos suyos, cerrando con muro el espre-
fcdo terreno: 

Que sustanciado el interdicto con au
diencia de los despojantes, recayó auto 
fcslituiorio, y el Gobernador requirió de 
inhibición al Juez, fundándose en que el 
interesado contrariaba e} acuerdo del 
Ayuntamiento de Coristano, y citando en 
"jQ apoyo la Real orden de 8 de mayo de 
1839:" 

Que el Juez dictó sentencia declarán
dose competente, de acuerdo cen el Pro
motor fiscal, fundándose en que don Ra
jón Fojoño había sido parte en el inter
pelo; en que no constaba al Juzgadoque 
oubíese acuerdo del Ayuntamiento sobre 
j asunto, en cuyo casó únicamente t e n -
drta aplicación la Real orden citada por 

el Gobernador, y en qne no era legítimo 
el acuerdo de que se t rataba: 

Que insistiendo aquella Autoridad en 
su requerimiento, de acuerdo con el Con
sejo provincial, resultó el présenle con
flicto que ha seguido sus tramites: 

Vista la Real orden do 8 de mayo de 
1839, que prohibe la admisión de inter
dictos que contraríen las providenciasde 
los Ayuntamientos en el legítimo uso de 
sus atribuciones: 

Visto el ar t . 74 de la ley de 8 de ene- j 
ro de 1845, que en su núm. 5.° encarga 
al Alcalde, como Administrador del pue
blo, cuidar de todo lo relativo á policía 
urbana y rural , conforme á las leyes, r e 
glamentos y disposiciones de la Antori-
dad superior y ordenanzas municipales: 

Visto el ar t . 80 de la misma ley, que 
en su número 5.° confia á los Ayunta
mientos el cuidado, conservación y r e 
paración de los caminos y veredas, puen
tes y pontones vecinales: 

Vista la Real orden de 17 de mayo de 
1858, que encargaba a los Alcaldes bajo 
su mas estrecha responsabilidad que im
pidan el cerramiento, ocupación ú otro 
embarazo de tas servidumbres públicas 
destinadas al uso de hombres y gaua-
dos, que en ningún caso pueden ser obs
truidas, y á los Gefes políticos (hoy Go
bernadores) y á l«is Diputaciones provin
ciales de la instrucción de los espedien
tes sobre acolar para dehesa ó labor ter
renos públicos de uso común: 

Considerando: 
1.° Que no refiriéndose á una servi

dumbre privada, sino á una senda públi
ca abandonada, el acuerdo del Ayunta
miento de Coristanco que permitió el cer
ramiento de un terreno de uso común, 
estaba dentro de las atribuciones que le-
confíala Real orden dt 17 de mayo de 
1838; 

2.° Que la ejecución de tal acuerdo 
fué el acto que dio motivo al interdicto, 
y por lo lauto este contraría una provi
dencia legítima de la Administración, la 
cual puede ser revocable por las Autori
dades superiores en el orden gerárquico 
administrativo, pero no por la Autoridad 
judicial en la via iM interdicto. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á ocho de febrero de 
mil ochocientos seseiila y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramou 
María Narvaez. 

lüt ilí-un lo o\cé vjfioioiímoa sb osail* 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Sanidad.—Negocia-
t ons rl do 3.°: evotn Su A r/ib 

Remitido á informe del Consejo de Sa
nidad del Reino la consulla elevada por 
V. , referente á si deben exigirse alquile
res por los almacenes de la lsleta, con 
motivo do los cargamentos que los ocu
pan algún liempo por circunstancias e s 
peciales, dicha corporación lo ha eva
cuado en los términos siguientes: 

«Excnio. Sr . : En sesión deayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Sec 
ción segunda que á continuación se in
serta: 

So ha remitido á informe del Consejo 
por la Dirección general del ramo en 26 
de noviembre último la consulta lucha 
por el Subgobernador de Menorca acerca 
de si deben exigirse alquileres por los 
almacenes d é l a lsleta á los cargamentos 
que los ocupad algún tiempo por cír-
cuustancias especiales. 

Según ¡re.snlla, hay en la lsleta del 
mencionado lazareto unos almacenes que, 
ocupados por cargamentos en casos de 
averías ó siniestros, devengaban 18 rea
les diarios como derechos de alquiler; 
disposición que fué aprobada por la. su
primida Junta de Sanidad. Mas como el 
artículo 47 de la ley vigente previene 
que no se exijan otros derechos sanita
rios que los establecidos en la tarifa ad
junta á la misma, se ofrece la duda de si 
podrán reclamarse los referidos de a lma
cén al bergantín goleta español San Jor
ge, Capitán Francisco Greco, que ha he
cho cuarentena y los ha ocupado para no 
esponerseá perder el cargamento y evi 
tar los ¿coroies gastosi qué /e originaria 
conducirlos desde el lazareto á la pobla
ción hasta ponerla nave en estado de na -
vagar . 

Eu su virtud: 
Visto el ar t . 47 y la tarifa de la ley de 

28 de noviembre de 1855: 
Vislo el art . 16 de la instrucción de 9 

de noviembre de 1858; 
Y considerando que el espíritu y ten-

deucia de las disposicíonas sanitarias, es 
la de evitar al comercio lodo dispendio 
cuya necesidad no sea ostensible y jus t i 
ficada, 

La Sección es de parecer, que si el Con
sejo lo tiene á bien, puede consultarseál 
Gobierno que á los Capilares, patronos 
ó consignatarios de los buques no, se les 
exija nada en concepto de alquiler de los 
a lmacenes de auxilio de la lsleta del la
zareto de Manon; pero si terminada la 
cuarentena y tres días mas para los que 
necesiten reparar averías o siniestros, 
continuaran utilizando dichos almacenes, 
se les exigirá por cada uno de los esce-

dentes los 10 r s . diarios que era costum
bre exigir.» 

Y habiéndose conformado S. M. con e l 
, preinserto dictamen, s e ha servido d i s 
poner además que sirva de regla genera l 
para los casos análogos que puedan ocur
rir en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo á V. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. muchos anos. Madrid 6 de marzo de 
1865.—González Brabo.—Sr. Subgober
nador de Menorca. 
I fioipjvib ni» goJou*} ot.'nun ¿«I nb nstul 

ootoTtós ¿-"I as íitii&ihü! (M aun eol noo 
Negociado 2.°—-Sanidad. 

El señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecBá a': Gpbe'fbador de la 
provincia de Barcelona lo qne sigue: 

«Enterada la Reina (Q. I). G.) de la 
gestión producida por los Subdelegados 
del ramo de Sanidad en esa capital so
licitando autorización para conslíluirse 
en cuerpo con objeto de dar mayor im
pulso y carácter á las disposiciones r e 
ferentes á higiene pública, sin perjuicio 
de la asignación particular que hoy lie— 
taeñ'por distritos, y al propio liempo de 
la gestión que hacen "para que se definan 1 0 

sus deberes de una manera terminante y 
se les señale sueldo fijo como compen
sación al trabajó que prestan; y tenien
do presente que si bien es cierto están 
mermadas las atribuciones que en su dia 
so concedieron á.los Subdelegados en el 
reglamento de 24 de julio de 1848. ya 
porque la ley de Sanidad publicada pos
teriormente dio importancia á las Juntas 
provinciales, ya también porque el arre 
glo de Inspectores de carnes y el do par
tidos médiecs han determinado acción 
fiscal á estos funcionarios en el ramo de 
la híguiene pública, no lo es menos que 
tal como está pueden prestar grandes 
servicios con solo cumplir y usar de las 
facultades que aun conservan; se ha 
dignado resolver: 

1.* Que ínterin no se reforme la ley 
vigente de Sanidad no pueda alterarse 
el reglamento de Subdelegaciones. 

2.° Que mientras el Estado no se 
halle en situación de sostener nuevas 
cargas, perciban la compensación deter
minada en el ar t . 27 del ya citado r e 
glamento. 

5 . ° . Que el derecho de reunirse en 
corporación para elevar á la Autoridad 
de que dependan las reclamaciones ú 
observacíonesúlíles sobre el cumplimien
to de las disposiciones pertenecientes á 
policía sanitaria, eslá consignado en el 
artículo 2 3 del mismo. 

Y 4.° Que puedan acudir á la Auto
ridad superior en queja de la inferior 
cuando esta no secunde los medios adop
tados para cumplir las disposiciones s a 
nitarias. 



Al propio tiempo es la voluntad de Su 
Magestad que se encargue á Y. S. y á 
los Alcaldes de los pueblos que presten 
su apoyo y cooperación á esíos funcio
narios para que puedan realizar sus obli
gaciones con desembarazo, y que se les 
dé toda la importancia que merecen, 
procurando que tenga efecto la compen
sación asignada al desempeño del cargo 
que ejercen.» 

De Real orden, comunicada por el es-
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1865.—El Subse
cretar io, Juan Valero y Soto.—Sr. Go
bernador de la proviacia d e . . . 

Excmo. Sr.: El Ministro de Marina me 
dice en i . ° del corriente mes lo que s i 
gue: 

«A consecuencia de redamaciones de 
varios armadores de la Corana, que con
sideraban sus intereses lastimados con 

3ue al terminar el volumen del espacio 
isponible en los sollados de los buques 

para el trasporte de pasajeros se apl i 
case la regla general usada para el a r 
queo de las bodegas; y teniendo e n c u e n 
do en cuenta que efecii va mente el espa
cioso dichos ¿sollados es bastante regu
lar, y su forma so presta á mostrar con 
facilidad el volumen geométrico que 
comprende, se resolvió en Real orden de 
lü .de diciembre .le 1862 que el arqueo 
para sollados donde hubieran de acomo
darse pasajeros se verifioara en lo s u c e 
sivo dividiendo el sollado en cinco partes 
iguales, sumando las mangos que resul
taran en las cuatro puulos de división 
con los que se hallaran en los estremos 
del branque y codaste, multiplicando la 
quinta parte de esta suma por la eslora y 
punta l , y dividiendo el producto por 
70 ,19 , tomadas todas estos dimensiones 
á la mitad de la altura del puntal parcial 
del sollado. Ciertamente que para hacer 
esta fórmula mas exacta debiera tomarse 
la semisuma de las mangas del codaste y 
roda en vez dé la suma; pero consideran
do que esto no podría afectar al resul ta
do en una cantidad apreciable, se prefi
rió conservar la suma para simplificar 
los cálculos. Desde el momento en que 
el sollado de un buque se halle termina
do por dos mamparos, y no por la roda y 
el codaste, no puede ya lomarse la su
ma de las mangas eslremas, ó sea las 
medidas sobre dichos mamparos, sino la 
semisuma, pues de lo contrario el resul
tado seria mucho mayor del que en rea
lidad correspondiera. Así. pues, de los 
cálculos hechos por el Comandante de 
Ingenieros del arsenal de la l lábana, con 
objeto de arquear los sollados de la Cu-
baña, el uno aplicando literalmente la 
regla mandada observar por la citada 
Real orden, y el otro usando la misma 
con la modificación indicada; atendido á 
que los referidos espacios se hallan limi
tados en dicho buque por mamparos, el 
que.se debe adoptar por mas exacto es 
el segundo, que da un volumen de 410 
toneladas, y otros tantos por consiguiente 
son los hombres que podía conducir. Es 
cuanto puede informar este Ministerio ú 
ese del digno cargo do Y. E . como r e 
sultado de su comunicación de 15 do j u 
lio último, añadiendo á Y. E . que para 
evitar dudas análogas en lo sucesivo el 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con al 
parecer de la Junta consultiva de la Ar
mada, y con el objeto de dar á la fórmula 
en cuestión toda la generalidad de que es 
susceptible, se ha dignado ordenar que 
en vez de la suma de las mangas que re
sulten en los estremos del branque y co
daste se emplee siempre la semisuma, 
conservándose en los demás la fórmula 
repetida tal como está mandado obser
var.» 

De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra W conocimiento y demás efectos en 
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ese Gobierno superior civil. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 21 de fe
brero de 1865.—Seijas.—Señores Go
bernadores superiores civiles de las islas 
de Cuba, Pucrto-IUco y Filipinas, y Go
bernadores de las provincias marítimas 
de la Península . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 10 de abril próximo, á las t res 
de su larde, tendrá efecto ante la comi-
sionde Hacienda de la Junta axiliar de 
cárceles y en la sala de sesiones de este 
Gobierno de ptovincia, , Ja subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres de 
las de esta capital, con sujeción al pliego 
de condiciones que ge inserta á continua
ción. 

Madrid 7 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta 
saca á. pública subasta el suministro de ra
ciones aé pan para los preso» pobres dé las 
cárceles de esta corte. 

i;.* La contrata empezará á regir el 
dia i . ° de mayo de lp resen te año y ter
minará en 3Q de abril de 1866. . 

2 . ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de. 

Ban que se necesiten para los presos po-
rés de ambas cárceles, según el pedido 

que se le haga por la persona destinada 
al erecto: se calculan por término medio 
de 800 á.9Ü0 plazas diarias. 

5.* La ración de cada preso lia de ser 
de libra y media de pan de trigo, de bue
na clase, en forma baja ó abollada co 
mún, bíert cocido y sazonado, y de la pri
mera hornada del dia en que se distribu
ya; advirliendo que será desechada toda 
proposición que venga acompañada de, 
muestra de pan inferior eq calidad al 
que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. 

4.* El número dé raciones que haya 
de suministrar el contralista, y cuya ela
boración ha de ser en todo igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5.* El Excmo. señor Presidente d é l a 
Junta, en su delegación la persona que 
se designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Jun ta , y en el 
caso que fuese mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas partes, y de 
un tercero si no hubiese aveuencia, que 
lo será por el Excmo. señor Presidente, po
drán ordenar comprar otro de buena cla
se, dando después conocimiento á la Jun
ta para que disponga el que se le cargue 
en cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre, é imponerle la mulla cor
respondiente según la condición siguiente: 

0 . ' Por la mala calidad del pan, falla 
en el peso de las ' raciones ó el retraso 
de enviarlas á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 500 r s . por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1300 por la ter
cera y última; pues de verificarse esta po
drá la Junta deliberar si ha lugar á la 
rescisión del contrato. 

7." El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su conlralra con 4000 
reales vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pa
go que ha de exhibir para presentarse 
como licitador á la subasta. 

8 / El importe de las raciones que se 
suministre se abonarán por mensualida
des vencidas en virtud def correspondien
te libramiento que se le espedirá previa 

liquidación que ha deformarse del núme
ro de raciones suministradas,' á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del sumi ¿islro practicado, visada por el 
señor Contador de la Junta . 

9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato, mas si por 
el contrario las fallas cometidas por este de 
que hablan las condiciones 5." y 6.* obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
lianza de que queda hecha mención por 
no cumplir con la obligaciou contraída, 
subastándose de nuevo en quiebra, que 
dando responsable el contratista al abono 
de los perjuicios según determinan las 
le vea* 

10. Para presentarse como l idiador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 rs . vn. en metálico. 

1 1 . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se baya ve
rificado el acto del remate, a escepcion 
del que corresponda á aquel á quien se ad
judique la subasta, que se retendrá has 
ta la conclusión del contrato como ga-
r Mía del suministro de que habla la 
condición sétima. 

12. Las proposiciones se h a r t a ' e n 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
una maestra del pan, oon media hora 
de anticipación al acto del remate , no pu-
di mío admitirse mas , ni retirarse las en
tregadas, después do empezado el acto. 
Para estender dichas proposiciones se ob
servara la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
do las raciones de pan de libra y media | 
cada una para los presos y presas pobres j 
de las cárceles rio Villa y MujereB do es
ta corte, según la muestra que acompa
ño, y bajo las condiciones espresadas en 
el pliego formulado por la Junta, por el 
precio de. cents, cada ración; y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 4 / 

(Fecha y firma del proponénte.) 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, y á la cual 
no se acompañe el documento que ac re 
dite el deposito previo ó que tenga c láu
sulas condicionales ó esclusivas, será de
clarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. 

1 5 . La subasta se verificará el dia 
10 del próximo mes de abri l , á las tres 
de su tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de provincia, empezando por 
la lectura del preseule pliego , y segui
damente á la de los que contensan las 
proposiciones presentadas : si hubiese 
dos ó mas iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos, solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
señor presidente cuál sea el mejor postor, 
retiruráu los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuese. 

14. El remate no toudrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de 
oficio. 

Madrid 7 de marzo de 1865 .—J . ( iu-
t i e rezde la Vega. 

Sección do Gobierno.—Negociado 3 ; , ~ N ú 
mero 4076. 

En la orden de este Gobierno de 8 del 
actual , inserta bajo el n ú m . 8 2 7 del 
fiolelin Oficial del dia 11 siguiente, se 
ha padecido la equivocación material 
de espresar Torrelaguna en vez de Ter-
lengua , en Cuya iglesia parroquial se 

cometió el dia 11 de enero úlr 
robo de a lhaias de. m i » a* . t l r no robo de alhajas de que se 

h a ? 1 * 0 *1 
cion; y en su virtud he d¡ Sp u<l>' 
se rectifique el error cometido ¡T ^ 
dio de la presente aclaración ' ° r ^ 

Madrid 21 de marzo de l a * . 

Sección de Gobierno.—-Negociado 3 ° < 
mero 1077. -Na 

Los Sres . Alcaldes de los pueblos rt« 
esta provincia manifestarán al Sr. j Q 

de primera instancia del distrito d c 

Juan en Murcia, si ha desaparecido ai* 
g u n sugeto de sus respectivos distriio» 
an tes del 18 de abril del año proxi,^ 
pasado de 1 8 6 4 , de las señas que ^ 
espresan al pié . 

Madrid 2 5 de marzo de 1 8 6 5 . ^ 
El Gobernador 

J. G u t i é r r e z de l a Veg^ 
Señas. 

Bigote y pelo negro; vestido con cha
queta de paño azul; bolones grandes 
de nácar claros; calcetas de algodón 
blancas; faja de lana negra; camisa 
blanca marcada con la letra A y núme
ro 2 9 ; en el cuello una cadenita de me
tal con una medalla pequeña de la Vir
gen y San Julián; como de unos treinta 
años de edad, poco mas ó menos; y en 
el antebrazo derecho dibujado un peque
ño buque con palo y vela latina, por 
medio de líneas indelebles, en la forma 
que suelen marcarse los penados en 
los presidios ó en los buques de guerra 

SESTA SECCIOil 

MINISTERIO IiK ¡ I A C I K N D a . 

Archivo. 
Pliego de condiciones aprobado por Real 6r 

den de \ \ del corriente, bajo las cuales se 
sacan á pública subasta la conducción dc 
los papeles que, procedentes del Archivodt 
este Ministeriodd'Hacienda, deben remitir»» 
al geneíal de Alcalá de Manares. 

I.* El contratista se obliga á coodu-
cir á Alcalá dé Henares, bien acondicio
nados , los fardos de papeles que se la 
entreguen, que en totalidad serán cuatro 
mil arrobas próximamente, bien sean mas 
ó menos , conforme los vaya recibiendo 
del Archivo del Ministerio de Hacienda, 
el que nunca liará ninguDa entrega que 
baje de cuatrocientas arrobas de peso. 

2 . ' El contratista recibirá los pape
les en fardos de estera bieo cosidos, nu
merados y sellados, siendo de su cuenta 
sacarlos del lugar en que se bailen en el 
Archivo del Ministerio. 

5.* El contratista verificará el peso 
de cada fardo bajo la intervención de la 
persona que se delegue para el lo y el re
cibo que aquel facilite con ul Y.* B.* del 
delegado, será el comprobante del núme
ro de arrobas que conteuga cada entrega, 
y por el cual se verificará el pago luego 
que el contratista presente en la Contar 
duna central documento que acredite ' 3 

buena entrega de los papeles en el Ar
chivo de Alcalá. 

4.* Si la última entrega que hicieso 
él Archivo del Ministerio, no llega á las 
cuatrocientas arrobas á que se refiere U 
condición i . a , se conducirán por el con
tratista en la misma forma que las demás* 

o . 1 El dia de la salida de esta corta 
de cada remesa, se fijará ñor el Gefe del 
Archivo del Ministerio dé Üacienda, avi
sando al contratista con ocho dias de an
ticipación. 

6 . ' El pa^o de las arrobas de peso 
que, según la forma espresada en la con
dición 3 . a , deban ser de abono al contra-
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tfeta, s e verificará por la Tesorería 
. »)0 B»V i n . ' • • l i l i l c 

7"*' Bl acto do la subasta se celebra
rá el día 50 (te ab.il próximo, do dos a 
i ^ s de la larde en el Archivo general del 
. | ¡ n j S lé r ic de Ilacienda, situado en la 
planta baja del edificio que dicho Minis
terio ocupa en la calle de Alcalá; ante el 
Archivero general, Coasesor del Ministe
rio, Oficial primero del Archivo y Escri
bano mayor de Reñías. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados* y si hubiere dos ó mas que 
sean igualmente ventajosas y que estén 
conformes con los requisitos prevenidos, 
¿ e abrirá la puja á la baja únicamente 
entre ellos durante quince minutos, coa
lados después de concluir la señalada pa
ra admitir proposición; adjudicándose la 
subasta al mejor postor,, luego que re 
caiga la aprobación superior. 

Si en la licitación oral no se mejorasen 
las proposiciones, se adjudicará el ser
vicio, previa siempre la aprobación su
perior, á favor del nue la hubiese pre
sentado con prioridad, conforme á lo dis
puesto en Úeal orden de 9 de abril de 
1858, á cuyo efecto se numerarán los 
pliegos según se vayan entregando. 

8. a El precio de cada arroba de peso 
ge lija en un real 25 cents. 

9.* Para tomar parte en la subasta 
se justificará haber consignado en ia Caja 
general de Depósitos la cantidad de 550 
reales, que se devolverá á los quo no se 
admitan sus proposiciones; reteniéndose 
las de aquellos que las presenten mas 
ventajosas hasta la adjudicación del r e 
mate, y después se consérvíira solo la de 
la persona á cuyo favor quede, hasta 
que haya cumpido con toda exactitud su 
compromiso. 

10. El contratista recogerá recibos 
por duplicado, que presentará en el Ar
chivo del Ministerio de Hacienda y en la 
Contaduría cen t ra l , do las entregas de 
papeles que verifique en el general de 
Alcalá, en los cuales se espre.-ará el es-
lado en que aquellos lleguen, skndo ' rés-
{xrasable de los deterioros que sufran en 
cualquier concepto; y recogerá las seras 
en que se conduzcan los papeles, en t re
gándolas en el Archivo généraluel Minis
terio de Hacienda. 

H . El contratista, en el término de 
ocho dias siguientes á aquel en que se le 
hubiese comunicado la. aprobación del 
remate á su favor, otorgará escritura for
mal y solemne pura que se haga efectiva 
su responsabilidad por cualquiera falta 
en el cumplimiento de este contra to , la 
que se le exigirá por la via de apremio y 
procedimiento administrativo, con nrre-
jjlo al artículo 11 de la ley de GontabilK 
oad, y cuya escritura contendrá la cláu 
sula de renuncia de lodo fuero ó privile
gio particular, proctdientlose desde lue
go contra la cantidad depositada y b ie
nes del contratista, conforme á lo preve
nido en el articulo 2.° de la Instrucción 
de 15 de setiembre de 1852, quedando 
además obligado á satisfacer los gastos 
del espediente, asi como los de la escri
tora que otorgue. 

No cumpliendo el contratista con las 
condiciones que quedan espresadas, se , 
lendrá por rescindido el contrato á per 
inicio del mismo rematante . 

Madrid 21 de marzo de 1855.—El 
Archivero general, Fernando Coll Gon
zález. 

Modelo de proposición. 

D. P . de T . vecino de enterado 
del pliego de condiciones para conducir 
Jl Archivo general de Alcalá de Henares 
i 0* Papeles que se le entreguen ñor el del 
Ministerio de Ilacienda. hasta el peso de 
cuatro mil arrobas próximamente, bien 
8 e a n mas ó menos, en ía forma que se 
previene, se compromete á verificar este 
^rvicío por el precio de (en letra) cada 
arroba. 

Y para acreditarlo acompaña la carta 

de bago de Ta sama que por garantía se 
exige,ep. la 9.* condición. 

Midríd, e tc . 

Pliego de condicionas aprobado por Real ór-
il^n de 11 delcorri^nte, bajo las caal«s so 
saca A publica subasta l;i adquisición ¿e las 
seras de esparto queso necesitan para ve
rificar una remesa dé piles que el Archi
vo del Ministerio de Hacienda ha de hacer 
al general de Alcalá de Henares. 

1.* El contratista se obliga á en t re 
gar en el Archivo del Ministerio de Ha 
ciendo 504 «eras, iguales al modelo que 
está de manifiesto en la misma depen
dencia. 

2.* Las seras hau de ser de pleita 
blanca de esparto, fuerte, y de la llama
da naranjera, bien cosidas, con dos asas 
y: su lapa. 

5 . a Será de cuenta del contratista el 
coser las tapas de las seras después do 
llenas, alarlas fuertemente con b u e 
nas lias y fijarlas el tarjeton que cada 
sera debe llevar, siendo obligación suya 
poner el hilo y lienzo neeesarjo. 

4.* El contratista entregará 50 seras 
á los ocho dias dé aprobarse el remate, 
y el resto de 25 en 25 según se vayan 
necesitando. 

5 .* . So devolverán y serán reempla
zadas por otras, todas las seras- que á 
juic io 'del Archivero general no reúnan 
los requisitos estipulados en la condición 
segunda. 

uV Do cada entrega de seras, sé dará 
al cintra lisia el correspondiente res.uuar > 
do, y pbr ellos, previas las formalidades 
convenientes, se le abonará su imporlé 
por la Tesorería Central. 

7.a Jil precio de cada sera, co . las 
condiciones marcadas, tapa¿ cosido, lien
zo é hilo, s^ fija en 1 0 rs . vn. 

8.* El acto de la subasta se celebra
rá el dia 30 de abril próximo, de doce á 
una de la tarde, en el Archivo general 
del Ministerio de Hacienda, situado en la 
planta baja del edificio que dicho Minis
terio ocupa en la calle de Alcalá, ante el 
Archivero general. Coasesor del Ministe
rio, Oficial primero del Archivo y Escri
bano mayor de Rentas. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, y si hubiese dos ó mas iguales 
que estén conformes con los requisitos 
prevenidos, se abrirá la puja á ía baja, 
únicamente entre ellas, durante quince 
minutos, contados después de concluir la 
hora señalada para admitir proposicio
nes, adjudicándose la subasta al mejor 
postor, luego que recaiga Ja aprobación 
superior. V . \ 

Si en fa líclfacftid'orárdb só^mejora-
sen i a s proposiciones, se adjudioára el 
servicio, previa siempre la aprobación: 
sjd|)erior r á favor de! que la hubiere p r e 
sentado con prioridad; conforme á lo 
d i spues toenJ tea l orden do 9 de abril de» 
1858. á cuyo efecto se numerarán los" 
pliegos según se vayan entregando. 

9 . a Para tomar parte en ella se n e 
cesita: haber oonsigoado en la Caja ge 
neral do Depósitos, la cantidad de 5 O 
reales, que se devolverán á los que no se 
admitan sus proposiciones, reteniéndose 
las de aquellos que las presenten mas 
ventajosas, hasta lu adjudicación del re 
mate; y despuesjse conservará solo la;ie 
ía persona ácuyo favor quede, hasta que 
haya cumplido con toda exactitud su 
compromiso . 

16. - El contratista, en el término de. 
los ocho dias siguientes á aquel en que 
se le comunique la aprobación del rema
te á su favor, otorgará escritura formal 
para que se haga efectiva su responsabi
lidad por cualquier falla en el cumpli
miento de su contrato, la que se le 
exigirá por la vía de apremio y procedi-
m i f n lo administrativo, con arreglé al a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, y 
cuya escritura contendrá la clausula de. 
renuncia de todo fuero ó privilegio p a r 
ticular» procediéndose desde luego 

tra la cantidad depositadla y bienes del 
contratista, conforme á to prevenido en 
el art . 2.° de la Instrucción de Í 5 de sep
tiembre de 1852, quedando además obli
gado á satisfacerlos gastos de espedien
te., asi como los de la escritura que otor
gue. Ni) cumpliendo el contratista con 
las condiciones que quedan espresadas, 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante . 

Madrid 21 de marzo de i 8 6 0 . — E l Ar
chivero general, B&i nandóColl González* 

•ÜHOOD oft» te • bol ioq onitmól 11? Y idli/ 
Modolo do preposición. 

D. f. de T . , v o D i n o d e enterado 
del pliego dé c< nfócíohés publicado para 
entregar en el Archivo del Ministerio de 
I lacienda, acondicionándolas con todas 
'las circunstancias que se espresan, 3f)4 
seras de esparlo, se obliga á efectuar e s 
te servicio po re lp r ec io d e . . . . (en letra) 
cada u t o , . V conforme á lo prevenido 
tfclómpatíá ta carta de pago de la suma: 
que por ga ran t í a se exige en la novena 

h(\b / eter.düí. uoildúq ny fibaohifl *2 

Ci 

fe 
C U OF. LA ( U ' A R O U CIVIL EN'LA P R O 

VINCIA bfe M .umm. 
. . . . . I O J . J u ID ffl?L7nnTr«í)i) B I I - Í M sb r»i 

Habiendo en esté Tercio varias plazas 
de guardia' sW^rbVc'éT por no reunir l a s 
circunstancias precisas los aspirantes á 
las mismas, ¡y siendo conveniente el c o 
nocimiento de ' t í f lás 'poetes que deseen 
ingresar en el CuexpjL á la vez que las 
ventajas conque pu 'den .verificarjo».do
cumentos qué tían 'dé"úúirt su£'só11cTtu-
dos y haberes y consideraciones á que 
tienen derecho, se hace: público lodo ello 
á continuación, á fin do evitando dificul
tades' facilitar asi á los interesados el me
dio de entablar sus gestiones para la o b 
tención de dicha gracia. 

Tiene derecho a i n g r e s a r e n la Guardia, 
i Civil, todo individuo licenciado-con '¿pe
na nota, délos demás cuerpos del ejerclf 
o ioé üisli lutos mililaresLy: los que sirvien
do hoy en ellos; se hallen dentro de los 
últimos seis meses de su empeño, los 
cuales se les condonan caso de reengan
charse por ocho años, si bien podrán 
verificarlo sin1 está'ventaja1 por' un plazo 
menor que nunca bajará de cuatro anos. 

Los aspirantes á plaza de guardia que 
procedan de¡ la clase de licenciados de 
berán presentar sus instancias al Gefe.u 
Oficial del cuerpo más inmediato al pun
to de su residencia, si no les conviniere 
verificarlo en esta Comandancia. Dichas 
soltó Wdw^erát tdlr tgidas al Exorno. teeA 
flor Director general «•'el cuerpo, unien
do á ellas la licencia absoluta original, 
certificado dé buena conducta, copia le
galizada de la partida de bautismo y ca
samiento los (jue fuesen de este estado, 
designando en la instancia el número de 
anos por que desean filiarse y prosmeia 
en que les convenga servir si fuesen de 
infantería pues los del arma de caballe
ría solo tienen la elección de tercio, en 
atención á que la fuerza de los escuadro
nes cubre dos ó mas de aquellas. 

Para la admisión «n el cuerpo como 
guardia de segunda clase, es requisito 
indispensable tener cuando menos la edad 
de 24 aflos y no esceder de i o ; cinco pies 
y un pulgada cumplida de estatura para 
infantería y cinco pies y dos pulgadas y 
media para caballería; saber leer y esc r i 
bir y estar bien impuesto en la instruc
ción elemental militar de su arma respec
tiva, de lodo lo cual han de ser exami
nados en esta capital, as í como recono
cidos por el Facultativo del tercio res 
pecto á las condiciones físicas para su 
admisión en el servicio. 

En la Guardia Civil es de cuenta de 
sus individuos costearse las prendas todas 
de vestuario y equipo, o\ bien su impor
te se les anticipa por el cuerpo al que 
reintegran con el descuento mensual de 
la tercera parle de su.haberp ueuna vez 

si les coQYj^eae^afj^ 
reenganche. Las armas, municiones y 
utensilio se les facilita s i empre / por él 
Estado, atendiéndose por el fondo res
pectivo á su entretenimiento c iando su
fren algún desperfecto en función del ser
vicio. 

El g u a r d a de infantería goza el ha-
b*r mensual de 2 U rea) >, _ reales TI 
céntimos por combustible y alumbrado, 
11 con 47 como aumento dé pan. habi
tación para sí y su familia, caso de ser 
casado, en la casa cuartel del p u i ^ o ^ n 
que preste el servicio y upa cama del 
cuerpo para su uso. Los de igual clase 
del arma de caballería tienen el haber 
de 500 reales de los que para remonta y 

• montura dejan 45 cada mes; 2 rea
les por combustible y alumbrado y las 
di-más ventajas espresadas para la infan
tería, recibiendo en cada año una vez 
50 reales como compensación de los pe 
qtienos gastos que les ocasione él cuida
do del caballo, abonándosele además los 
medicamentos empleador en el mismo, 
siempre que escedan de 30 reales , y. por 
su comportamiento v conducta fuere dig
no de esta ;cphs¡dpráci<)n. Disfrutan tam
bién como premio cuando en siete anos 
consecmiVbá conservan en buen estárTo-im 
m,ismo caballo ¡a gratificación de iOO.reh-

1ífe;>ir ,tifcHo'la--de-600; por nueve la de 
P ^ r i m ^ ^ r v o v o n c , otra 

s i n an SíhSfStettví fefflé íQ&'íó-
-tar-á los premios de consíuntíit de : cuatro 
reales al mes A :los ¥0 á n W t ó ^ s W i c i o ; 
de JO reales á los 15; d é : 2 0 V : I b S ' 2 0 r y 
de 5 0 á los 25, cónláhdbsele para ello los 
abonos todos que tuvieren por cruces, 
natalicios ó campanas . A los 2v nftos de 
efectivo servicioad^trfé^én derecho a lp ré -
mio de'W) rea iéS ¡méchales; ' •&Ws0Wn 

i 

timos como sueldo de re t i ro '& ' sepa ra re 
del servicio. -

Aplicados a\ cuerpo los beneficios de 
lá 'leyóle' reenganches dé=2ade'tob%M&bre 
déi&5i9, iy SÜ4 alteraciones acordadas 
por l a d e 2 6 enero de 180'^, ios q u e í e 
filien ó reenganchen con opción á el la dis
frutan ademas de. un real diario de pliis 
que reciben'con e l haber mensual lasgra 1-
tilicnciones de 3200,4500. 5400, 0700, 
y 800U r s p o r los plazos de . 4 , 5, 6, 7 y 
8 aúosi, acreditándosete también;^a¥á ai»-
pirar B premios de*constoncial él "tiéñípb 
loílo que hubiesen servido sea cualquiera 
el que hayan estado (rcéncial&fe. r ' i m 

Los individuos de tropa de la Guardia 
Civil tieneu derecho así como ios-dem#s 
del ejercite, á su admisión 'en él cuartel 
de Inválidos, cuando por consecuencia 
deiheridas recibida? en campaflá queJá^ 
ron imilfleS; a l e g a r caso de felléc^Ofrién-
to á sus herederos lo quétnviesendeven!-
gado [idr premios de reenganche segiiii 
las prescripciones de las leyes vigentes; 
al abono de una parte! de^ ¡eálfe» eií'an'do 
acreditare legítimamente necesitarle pa
ra subvenir á algún gi ave contratiempo 
de fortuno y por ultimo á la c o n s i d e r a 
cion del Exorno, sonar Director general 
del cuerpo-él y su familia para u n í Ocor-» 
ro del fondo'de multas cuando sé tlignií-
ra concedérselo si por resultado del se r 
vicio del inslitdlo llegare á fallecer ó que
dare inútil para continuar prestándole. 

Madr id2.de marzo de 1865.—El Co
mandante, José K m i r p - ^ Q Q ^ N . 3.°) 

fROVIDENCIAS J U D I C I A I E S . 

il>¿L4;iíJ>i «-.oí. ob aobfesiA íssujJJaa^oJ 
Jur.gado de primera msiancia del dastrito d* 

laünh'ersulad. . V 
w ooido eoiohinq sor óU cnlosb litini 
En virtud de providencia^.4er..sefjo/, 

don Juan Fernandez Palma. Juez logado 
de primer^ instancia del distrito de I* 
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Universidad de esta corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario, se 
cita, llama y emplaza, por segunda y úl
tima vez, á los que se crean con derer 
cho á oponerse á la cancelación de los 
gravámenes que á continuación se e s 
presan y que afectan á la casa, sita en 
esta corte, calle de Toledo, núm. 442 
moderno, 28 antiguo, de la manzana 
109, para que en el término de seseDla 
días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en dicho Juz
gado á deducir las acciones que les cor
respondan, en el espediente formado á 
instancia de don Luis Betegon y Palomi
no, dona María Giménez y Soriano y don 
Luis Novella y Contreras, este en con
cepto de tutor y curador de dona Isabel 
Aruplé y Portillo, como ducQos de la e s -
presada finca, sobre liberación de dichos 
gravámenes; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Gravámenes, 

Un vitalicio de 3 r s . diarios, que se 
pagaban á dona Teresa, doña Anastasia 
y doña Ana Olivar y Rézales. 

Otro de 2 r s . id . , á favor de doña 
Francisca Ocafia. 

Otro de 220 rs . anuos, á favor de do -
fia Maria Martin. 

Una obligación por 60.000 rs . , á favor 
de don Tomás Bilbao, constituida por 
don José Ballesteros y su hijo en escri
tura de 12 de mayo de 1776 ante don 
Martin Bazo Ibafiez, Escribano de S. M. 

¥ otra obligación constituida por lio
na Maria Hernández del Rio á responder 
del pago del 60 por 100 de sus créditos, 
á los acreedores de su hijo don Segundo y 
don Manuel Moreno, según escrituraotor-

5ada en 29 de julio de 1799, ante don 
uan Manuel López Facido, Escribano 

do este mismo número. 
Madrid 22 de marzo de 1865.—Por 

sustitución de Sancha, M. Saez Hernán
dez.— 1126. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Juan Fernandez 
Palma, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano 
de número, se saca á la venta en públi
ca subasta, por término de veinte dias, 
una casa, si la en esta corte y su calle 
de Zurita, con accesorias á la de Buena-
vista, señalada por la primera calle con 
los números 12 y 14 modernos, y por la 
segunda con el 13 y 15, también mo 
demos , de la manzana 2 1 , que tiene de 
sitio 2244 pies cuadrados, ó sean 174 
metros y 22 decímetros, y ha sido la
sada por Arquitecto en ia cantidad de 
271.660 rs . á rebajar cargas; habiéndo
se señalado para su remate el día 20 del 
próximo mes de abril, á la una de su 
tarde, en la Audiencia de dicho Juzgado 
d é l a Universidad, sita en el piso bajo 
de la territorial, frente á Santa Cruz. 

Lo que se anuncia por medio del p re 
sente para conocimiento de los que quie
ran interesarse en su adquisición, ad 
viniendo que en la escribanía del actua
rio, que la tiene en la calle Mayor, nú
mero 114, piso bajo, se darán las demás 
noticias que se soliciten. 

Madíid 17 de marzo de 1865 .—Fer
nandez.—Bernardo Diazde Anlonana. 

1127. 
, - . . . . . . . « t * * i A i M A h í , 

pectivas localidades, en el trimestre que 
finaliza et dia último del corriente mes, 
á los efectos que marca el reglamento v ¡ -
jebte en la materia; pues de no hacerlo, 
les parará el perjucicio que baya lugar. 

Argandadel Rey 20 de trárzode 186 i . 
E l Alcalde Presidente, Blas Mejorada. 

Alcaldía constitucional de VicálTaro. 

Se saca á pública subasta el derecho 
con venta esclusiva a! pormenor , en esta 
villa y su término por todo el año econó
mico entrante de los artículos de consu
mos, vino, vinagre, aceite, jabón, aguar 
diente, baca y carnero y tocino, bajo el 
pliego de condiciones que se halla doma 
nifiesto en su Ayuntamiento, cuyos r e 
males tendrán lugar en los dias 2 y 9 
de abril próximo, en su sala capitular, á 
las once de su mañana. 

Vicálvaro 22 de marzo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Se arrienda en pública subasta y dos 
remates que tendrán lugar los dias 16 y 
23 de abril próximo, de once á doce de 
su mañana, en la sala capitular, la t ier
ra de suelta denominada de la Ermita, 
bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretariado este Ayun
tamiento. 

Aravaca 16 de marzo de 1865.—El 
Alcalde, Eustaquio Martin. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

El Ayuntamiento de esta villa, con au
torización, subastará el arrendamiento de 
derechos y abasto de «todas las especies 
de consumos de este pueblo, con venta 
esclusiva, para todo el ano económico, en 
los dias 9 y 16 de abril inmediato, de una 
á dos de la tarde, en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público, l laman-
iicitadores. 

Valdaracete 22 de marzo de 1865 .— 
El Alcalde, Julián Navarro. 

Garbanzos, de 42 á 62 rs . arroba, y de 
16 á 22 cuartos libra. 

Judías, de 26 á 34 rs . arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Carbón de 7 i j2 á 8 r s . arroba. 
Lentejas de 19 á 2 3 rs . a r roba , y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas d i i 112 á 5 I \l cuartos libra. 

Precios de granos n el mercado de noy. 

Cebada á 27 r s . fag. 
Algarroba, á 52 r s . id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.*. 
ídem mínimo 
Ídem medio 

Madrid 2 3 de marzo 
Alcalde-Corregidor,Conde de Belascoain 

1361 fanegas. 

49 
43 
46 ,22 

de 1865.—El 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 23 de mar so de 1865, 6 
las tres de ta tarde. 

P Ú B L I C O S . 

consolidado, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que componen el mismo, se servirán r e 
mitir dentro de los primeros cinco dias 
del próximo abril , á esta Alcaldía, los 
documentos que acrediten los servicios de 
bagajes que hayan prestado en sus res -

ALCALD1A-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

>ll»"í (i'lliil!'> •>!• ' ¡ I l l l l i í : Jií)flllfT OII11 JOflOnJ 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arvitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

6891 fanegas de trigo. 
1072 arrobas de harina. 
7810 idem de carbón. 

111 vacas, que componen 48 .824 
libras de peso. 

278 carneros, que hacen 6730 id. 
78 • cerdos degollados ayer , que 

hacen 11.540 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
í'espojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs . arroba. ] 

de 30 á 54 cuartos libra, 
de m fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 77 á 78 r s . a r . 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 130 a 144 rs . arroba, y «le 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 

F O N D O S 

Títulos del 5 por 100 
no publicado. 46 -20 . 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
41-90 y 8 5 . 

Deuda del persona l , no publicado 
25-71 p . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 5 por 100 
de interés anual, id. , 92-00 p 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, de á 4000 r s . idem 
87-00 . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 87-50 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1 8 5 1 , de 

2000 r s . , no publicado, 84 p . 
ídem de 31 de agosto do 1852, de 

¿000 r s . id. 00 -00 . 
Ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 185a, idem 85-00 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p . 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 140-00 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 48 -65 p . 
París á 8 dias vista, 5,06 

des en una sola bajo el titulo de S o c ¡ e 

dad especial minera La Glorieta, Vinal 
Laura y Mallorquína, con el fin de q¿ ¡ 
los que se consideren con algún derecho 
contra cualquiera de ellas, puedan eni a_ 
blar sus reclamaciones en el término üe 
t r e í l l a dias. 

Madrid 22 de marzo de 1 8 6 5 . — p 0 r 

orden de las Juntas Directivas, p q 
Tomé .—1125 . 

Se arriendan las yerbas de primavera 
de la dehesa y soto de Milla, sita en lo 8 

términos de las villas de Yillanueva de 
Perales y de Navalagamella, partido ju 
dicial de Navalcarnero, á siete leguas de 
esta cor te . 

Quien quisiere contratar dichas yer
bas, podrá pasar á t ratar con el señor 
don Saturnino de Zurbano y Espino, que 
vive en esta corte, calle del Humillade
ro, núm. 14, cuarto segundo del centro, 
donde se halja el pliego de condiciones. 

de 1865.— Madrid 23 de marzo 
suscritor, Saturnino de Zurbano v Esni. 
n o . - 1 1 2 9 . V 

P A R T E N O O F I C I A L -

ANUNCIOS. 
LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 
No habiendo satisfecho don Manuel 

Manjarres, tutor adbona de los menores 
hijos de Tejada, los dividendos oúms. 7, 
8, 9 , 1 0 y 11 , que está adeudando á e s 
ta Sociedad por las acciones mims. 45 y 
46 primitivos de pago, á pesar de haber 
sido requerido tres veces por la Junta 
directiva con quince dias de intervalo y 
anunciarse los requerimientos en el Bo
letín Oficial de la provincia, conforme á 
lo prevenido en el art . 21 de la ley de 
Sociedades Mineras de 6 de julio de 1859, 
se han declarado caducadas las accio
nes núms. 45 y 46, que correspondían á 
dichos menores, hijos de Tejada. 

Y se hace notorio para que conste que 
dichas acciones quedan fuera de circu
lación y sin ulterior valor ni efecto a l 
guno. 

Madrid 19 de marzo de 1865 .—El 
Presidente, Antonio Falcon. 

LA GLOBIETA Y SANTA ELADIA. 
Sociedades mineras. 

Minas, Laura y Mallorquína. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
el señor Gobernador civil de esta p ro 
vincia con fecha 24 del corriente, se 
anuncia la fusión de estas dos Socieda-

REBAJA DE SELLOS. 
A los señores McalJcs y Jueces de paz. 

Siendo indispensable que todos los Juz
gados de paz tengan el sello oficial, que 
por Real orden de 18 de marzo de f 863 
está mandado se abone de fondos muni
cipales, si se necesitan sellos grabados 
en bronce para Juzgados de paz, Alcal
días ó Ayuntamientos, iguales al pre
sente modelo, pueden pedirse en Madrid 
á don José María Pradera, calle Mayor, 
116, tienda. 

El precio 30 r s . el sello y 10 la caja 
t inta , e tc .—1120. 

Leñas, pastos y caza. 

Se arriendan las de los cuarteles del 
monte de Valdealcalá. propios del señor 
Marqués de Prado-alegre, en subasta 
por pliegos cerrados, que deberá verifi
carse el dia 28 del corriente, á la una de 
ia tarde, en la contaduría de dicho se
ñor Marqués, calle de Fomento, número 
7; el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, estará de 
manifiesto en la Administración del Nue-
vo-BasLio, y en Madrid, en la Con
taduría.— 1116. 

LA REINA DE LAS FLORES. 
o r i g i n a l y Zarzuela e n d o s a c t o s , 

v e r s o . 

Cuarta edición de lujo. 
P R E C I O , U N R E A L . 

. . . . I 

El producto de la venta de ejemplar^ 
de esta obra se deslina al socorro de las 
desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

Üuico punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9 . Se remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su autor, 
calle del Arenal, númeio 15 , entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á cuantas personas lean 
este anuncio, la lectura de un prospecW 
que se dá gratis en la espresada librería 
de Cuesta. 

EDITOR . fí. JOAN ANTONIO (JAhe ÍA. 

Imp,iel mismo, calle del Alm\r*we. *ú¿t 7 ' 
MADRID: Í8B5 


